
ORDENANZA Nº 485/90 
Junta promotora de Universidad. 
Sanción: 13/06/90. 
  
Art. 1º)         CREAR  en el ámbito de la Municipalidad de Río Grande la JUNTA 
PROMOTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA NUEVA PROVINCIA. 
La Junta quedará conformada por: 
  
-        En carácter de Presidente, el Sr. Intendente Municipal. 
-        En carácter de vocales: un concejal por cada uno de los Partidos Políticos que 

conforman  el H.C.D.  de la ciudad de Río Grande; un alumno por cada uno de los 

centros educativos del nivel terciario y superior y un representante por cada una de las 
escuelas secundarias de la ciudad de Río Grande. 
  
Art. 2º)         Los miembros de la Junta Promotora creada  por el art. 1º  prestarán 

servicios ad-honorem, dictándose  su propio  reglamento  y dándose su propia 
organización. 
  
Art. 3º)         La Junta Promotora tiene como objetivo: 
  
a)   Proyectar y gestionar la creación de la Universidad, para lo cual queda facultada a 

suscribir todos los Convenios que fueren necesarios, los que comienzan a regir al 

momento de su homologación por este Concejo Deliberante. 
b)   Proyectar y divulgar en la Comunidad las normas que, integradas a la Constitución 

Provincial, aseguren la existencia y desarrollo de la Universidad proyectada. 
  
Art. 4º)         La junta Promotora deberá informar sobre el cumplimiento de los 
objetivos previstos en el art. 3º ante el Honorable Concejo Deliberante, tantas veces 

como se considere necesario, sin que ello impida un informe final en un plazo que no 
exceda los cientos veinte (120) días corridos a partir de su conformación. 
  
Art. 5º)         DECLARAR de Interés Municipal las actividades de la Junta Promotora 

de la Universidad Nacional de la Nueva Provincia. 
  
Art. 6º)         INVITAR a los designados para integrar la Junta a constituirse en el 
término de cinco (5) días hábiles a partir de la promulgación de la presente Ordenanza. 
  
Art. 7º)         INVITAR al Sr. Intendente y Honorable Concejo Deliberante de la 

ciudad de Ushuaia a adoptar similar decisión que la asumida por las autoridades de Río 

Grande. 
  
Art. 8)   SOLICITAR al Sr. Gobernador y Honorable Legislatura de la Tierra del Fuego 
a declarar de Interés Provincial  la iniciativa y sumar esfuerzos para concretar los 

objetivos de la presente Ordenanza. 
  
Art. 9º)         DE FORMA. 
  
  


